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IMPLICAOIONES PARA EL SENA DE LA 
RED U COlON DE LAS CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES, 
POR EFECTO DEL PROYECTO 

DE LEY 078 DE 2001 

(Respuesta a la pregunta incluida 
en la Proposición 069 

de 2001 aprobada en la Honorable 
Cámara de Representantes) 

MARCO NORMATIVO 

CONSTITUCION 
POLITICA DE COLOMBIA 

Art.54.-Es obligación del Estado y de los empleadores 
ofrecer formación y habilitación profesional y técnica 
a quienes lo requieran. 

Art. 67'.- La educación es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene función social; con 
ella se busca el acceso al conocimiemo, a la ciencia, 
a la técnica y a los demás bienes y valores de la cul
tura ... La educación será graLwta en las institucio
nes del Estado. 

Ley 119 de 1994 
(DE REESTRUCCTURAOION 

DEL SENA) 

Articulo 2o. MISION 

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está en
cargado de cumplir la función que le corr·es¡mnde al 
Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de 
los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutan
do la formación profesional integral, para la incorpora
ción y el desarrollo de las personas en actividades pro
ductivas que contribuyan al desarrollo social, econó
mico y tecnológico del pals. 
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Art. 300. PA'I'IUMONIO 

El paii'imonio del SENA estA oonfOl'ITlado por: 

4. Los aportes de los empleadores para la Inversión en 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores, re
caudados por· las Cajas de Compensación Familiar o 
directamente por el SENA, así: 
a) El aporte mensual deJ medjo por ciento (%%) que 
sobre los salarios y jornales deben efectuar la Nación y 
las entidades t.eiTitoriales, dentro de los p1·imeros ruez 
(10) ellas de cada mes. 
b) El aporte del dos por ciento (2%) que dentro de los 
cüez (iO) primeros mas de cada mes deben hacer los 
empleadores particulares, los establecimientos públi
cos, las empresas industriales y oomerciales del Esta· 
do y las sociedades de economía mixta, sobre los pa
gos que efectúen como retribución por concepto de 
salarios. 

Adicionado Artículo 25, Ley 225 de 1995 asf: 
Los aportes de que trata el numeral cuarto (4°.) de este 
articulo son contribuciones parafiscales. 



1. REDUCCION 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES 

El solo enunciado genera alarma social en las grandes 
mayorías nacionales. En los arúculos 3, 4 y 5 del Pro
yecto de Ley 078 de 2001 se señala que los aportes al 
SENA que pagan la Nación, los Depal'tamentos, los 
Distr'iLOs y los Municipios se r-educirán del 0.5% al 0.25% 
y los que pagan los Establecimientos Públicos, las Em
presas industriales y Comerciales, las Empresas de 
Economía Mixta de los Ordenes Nacional, Deparramen
taJ, DisO'ital o Municipal y los empleadores del sector 
privado, se disminuirán del 2 % al1 %. 

En el caso de los salarios integrales se disminuyen los 
aportes parafiscales en un 30%, se reduce el fi.mite in
ferior del salario integral de 10 salarios minimos a 4 
salarios minimos y se estimula a los empleadores a 
concertar esta modalidad salarial, lo cual conlleva a una 
reducción de las bases salariales para e l cálculo de los 
aportes parafiscales y, por lo tanto, a w1a reducción de 
Jos recaudos. 

2. REDUCCION 
DEL RECAUDO EN MAS 

DE UN CINCUENTA POR CIENTO 

La principal fuente de ingresos del SENA son los apor
tes parafiscales. En el año 2000 los ingresos parafiscales 
constiruyeron el 81% del total de ingresos y, de éstos, el 
80% fueron generados por las Regionales de Antioquia, 
Bogot.á-Cundina marca, VaJ le, Atlántico y Santander. En 
el caso teórico que los demás ingresos no sufrieran 
cambio negativo y aumentaran proporcionalmente a la 
inflación, se puede deducir que los recaudos anuales 
del SENA se disminuirán en más de un 50%, es decir, 
que si para el año 2002 se estimara un recaudo cotal de 
$500.000 millones. con la aplicación de la propuesta de 
Ley 078 de 2001 el recaudo LOtal seria tan sólo del or
den de los $250.000 millones o menos, si se tiene en 
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cuenta el aumento de carlera y la evasión resullado de 
la situación de recesión del pais y el efecto negativo de 
la inflación que implica un decrecimientO del recaudo 
en ténninos reales. 

En consecuencia, la distribución global del presupues
to estimado para el año 2002 sobre la base de un re
caudo que, como ya se dijo, con la aplicación de la pro
puesta de Ley 078 de 2001 seria de $250.000 millones, 
obligarfa a una desónación de $200.000 millones para 
atender los gastos de funcionamiento, servicio a la deu
da e inversión para las actividades relacionadas con la 
furmación Profesional y el Sistema de Información para 
el Empleo (con una reducc•ón cercana a los $200.000 
millones) y a destinar solo $50.000 millones para los 
pr'Ogramas de Desarrollo Tecnológico Productivo (con 
una reducción cercana a los $50.000 millones). 

3. IMPLICACIONES 
E IMPACTO NEGATIVO 

Una reducción drástica de más del 50% de los recaudos 
del SENA Lendría un impacto social calamitoso y un 
efecto inmediato institucional desastroso sobre LOdas 
las actividades y las acciones que por ley le correspon
den a l.a Enudad y sobre lOdos los programas que rea
liza en cumplimiento de su Misión. En la práctica, se 
pond.Ma en peligro no sólo el cumplimiento de todas 
las metas y logros de capacitación y formación y la rea
lización del esfuerzo de renovación y actualización de 
la ofert.a de formación en la cual se ha comprometido 
la Institución. sino que además se afectaría el cumpli
miento de la contribución del SENA al Desarrollo Tec
nológJco Productivo, señalado por el Artículo 16 de la 
Ley 344 de 1996. 

Todos y cada uno de los Proyeclos y Programas es
peciales en proceso continuo y en marcha y los Pro
gramas y las acciones que se incluyen en las estra
tegias institucionales especificas, se verían seria
mente afectados por la reducción de aportes pro
puest.a mediante el proyeclo de Ley 078 de 2001, 
como se explica enseguida. 



3.1 Sobre el mejoramiento de la competitividad de 
la Formación Profesional Integral, la amplia ción 
de la cobertura de la Formación y la articulación 

con los sectores productivos 

Con base en datos hist.óricos, en el cuadro siguiente se 
muestra la cobertura de la capacitación realizada di
rectamente en los Cenll'OB del SENA, que es su princi
pal actividad, sin contar las personas formadas median
te diversidad de convenios con otras entidades y con 
las propias empresas. 

AVrnMOSFORMADOSPORELSENA 

i957 · 200i(durante 44 ai\os) 22.i76.473 
1980 - 2001 (últimos 20 a!'los) 17.124.511 
200f lmeta último ai\ol 1.372.083 
Formación en las modalidades de Aprendizaíe. Habilita
ción, Complementación, Perfeccionamiento, Formación 
Continua, Especial, Nivelación Previa, Acelerada y Divul
gación Tecnológica. 
Fuente: llegisD'OS Estadísticos, SENA Dírección General 

Esta capacitación es gratuita, como lo sef'lala la Ley y 
desde su creación la Entidad, en todas las CÜ'cunstan
cias, la ha ofrecido con altos estándares de calidad, 
actualizada y en consonancia con los modernos desa
rrollos tecnológicos y ciendficos que en época reciente 
han sido la causa de las grandes transformaciones en 
la organización del trabajo y de los profundos cambios 
en los procesos de producción de bienes y servicios en 
todos los sectores de la economía. 

De ser aprobado el proyecto de Ley 0078, alrededor de 
700.000 personas en edad de trabajar serian privadas 
cada afio de su derecho a capacitarSe y ser producti
vos y, más grave aún, se afectaria a personas que pro
vienen de los sectores de población de menores opor
Lunidades para el desarrollo de su personalidad y de 
su capacidad laboral y productiva 

En el cumplimiento de su Misión, el SENA está desa
rrollando grandes esfuerzos con el objetivo de moder
nizar la respuesta a las demandas del mercado laboral 
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en términos de la formación profes.ional requerida, con 
e l diseño y la aplicación de nuevos procesos 
curriculares basados en competencias labora.les con
certadas con el sector productivo, con la actualización 
de instructores y la incorporación de nuevas estrate
gias de formación profesional, incluidas las estrategias 
no presenciales y de formación virtual. 

Así mjsmo está utilizando diferemes y novedosas al
temaúvas para ampliar la coberrura de sus servicios 
de formación, trabajando en alianzas con el sector pro
ductivo para orientar y reorientar el quehacer formati
vo y de capacitación para el tt·abajo de la Institución, lo 
que implica la realización de inversiones significativas. 

Con la apUr.ación del ProyecLO de Ley 078 se afectarían 
los siguientes Programas que hacen parte de la opera
ción instituciona.l: 

PROGRAMAS Y ACCIONES lNSTITUCIONALES 
Oiseño Cu•·••ícular y Formación CapacitaCión y 
por Competencias Actuallzacfón de 

lOJJU'Uctores 
Incorporación de Nuevas Teleinformálica y 
Tecnologías Educativas y 
Medios de Información Masiva 

Desesool¡u~zaclón 

Fortaleolm•emo de las M odermz.aclón y 
Competencias Sociales de la Aseguramiento de la 
Formación Profesional Calidad de loa CenLros de 

rorma016n Profesíonal 
Ampliac;ión y Cobertura de la A1lesor!a y Capacitación 
Formación ProfesioMl y para el !)eearrQIJo 
Ardculaoión con los SeclOres Empresarial 
Produclivos 
Atención a la Pequena y Apoyo a la Economfa 
Mediana Empresa Solidaria 
Forroación y Capacitación de Formación Profesional y 
Poblaciones Eapeciaes Serviolos n la Po).:ilactón 

con Dlsca'Dacldadcs 
Incubación Umpre&a:ríaly Prestación de Servicios 
Desarrollo del Espiritu Tecnológfcos al SeclOl' 
Empresarial Emuresarial 
Apoyos Espec!tlcos al Proceso Conformación del Sisrema 
de Pa2 Nacional de F01·macjón 

Profesional y Mesas 
SecLOrlales Nacionales 
par·a la Nor•mallzación de 
Competencias 

Ampliactón del Con[l'ato de 
Aprendizaje 



OTROS PROGRAMAS ESPECIALES 
Modemización TecnOIOgica de Centros lndU80'iale8 
loe Centro8 del SENA (H4 Ce!ilros Agropecuarios 
Centro8) Cefll'J'Os M ultieeotQrlales 

Centtoa de Comercio y 
Servicios 

Telelnformatica y Fonnaclón Computadores para 
Virtual Educar 
Slatema Nacional de Aulas de Tecnologla 
lncubadorae de Empreaaa del B8síca Tranave1'841 
SENA 

3.2 Sobre la modernización 
del Sistema de Información para el Empleo 

En el marco de la contribución del SENA a la Politica 
Nacional de Empleo, la Entidad realiza importantes in
versiones para fortalecer la infraestructura informáti
ca requerida, la realización de estudios ocupacionales, 
la orientación profesional y ocupacional de los jóvenes 
y la formación y reconversión de los desempleados. 

Los Programas y acciones en este campo que se vedan 
seriamente afectados por la reducción de recursos pro
puesta serian: 

PROGRAMAS DEL SISTEMA DE INFORMACION 
PARA EL EMPLEO 

Amp~nyCwmpllinen~ Mo•iem~ y 
de Meraa de loa Ceruroa de Descerura1izaci del 
lnCOI'ID8Ción para el Empleo Sistema de lnfoi'IDIIáón 

para el Empleo 
Eatudloa Ocupacionales y DítiJsión y Análisis de la 
An4liaia de Compeumcias lnfonnación sobre el 
Laboralea Mercado Laboral 
Sistema Nacional de ObservatOrio de Empleo 
Orientación Profesional y 
OcuP8Cional 
Planes de Ponnación Servicios de Adaptación 
Ocupacional para Jóvenes Laboral para el Sector 
DesemPleados Público Lll rcduoción 
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3.3 Sobre la contribución al mejoramiento 
de la competitividad del sector productivo 

(aplicación de la Ley 344 de 1996) 

El Articulo 16 de la Ley 344 de 1996 estipula que el 20% 
de los recursos parafiscales del SENA deben ser desti
nados al desarrollo tecnológico productivo. directamen
te o a través de su propia organización o con participa
ción de otras entidades, aspecto que no es tenido en 
cuenta en el Proyecto de Ley 078 nl en su Exposición 
de Motivos. 

En este campo el SENA ha venido t'ealizando una labor• 
persisteme y de gran importancia estratégica para el 
desarrollo nacional, que se realiza en colaboración y 
alianza con otras instituciones donde el SENA ejerce 
un Liderazgo reconocido y cuyo propósito es contribuir 
a la modernización y promoción de la compelitividady 
productividad de las empresas colombianas, promo
viendo al mismo tiempo la modernización y actualiza
ción tecnológica de la Formación Profesional en el país. 

Estos recursos son orientados en primera instancia en 
beneficio de la modernización, compelilividad y pro
ductividad de las empresas aporrames y en última ins
tancia se orientan al necesario fortalecimiento estraté
gico de la capacidad nacional de aplicación de la cien
cia y la lecnologia al desarrollo productivo, aspeclo en 
el cual el SENA, por las circunstancias específicas del 
país, ha tenido que asumir un compromiso significati
vo. 

El Plan de Acción para la Innovación. la Competitividad 
y el Desarrollo Tecnológico Productivo que impulsa el 
SENA en cumplimiento de lo dispuesto. por el Articulo 
16 de la ley 344 de 1996, sería gravemente afectado 
con la reducción derivada del Proyecm de Ley 078 de 
2001 . Los siguientes son los Programas y acciones que, 
dentro de este concepm, sufrirían un erecto negativo: 



ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS NACIONALES DEL SENA 
DE APOYO A LA COMPETmviDAD Y AL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO PRODUCTIVO 

BS'ftlATBGIA8 PBOGBAMAS NACIONALBS 

Fonaledmiento de CeniJ'OI de Deearrollo 
(COTa) 

f'onaleclmieniO de Cenlr08 de 

AlmCULACION 
ProdUCIMdad .Rqpmal y Parque& 
TecnolóDloe 

DEL SENA CON EL Apoyo a ~ de ÚlllOVIII;liÓfl 
SlSTENA Compedtívidad y DesalTollo 'l"ecnooóccoo NACIONAL DE Produolivo 1\eaiOOal -SENA 

JNNOVAOION Creación y Fon:aler::lmienlO de Incubadoras 
de Bmpresaa de Base Tecnolótdea 
AlenCión a CeDiros de Desarrollo 

del SENA 
~DIO y Cenificaci6n de la 
Celidad (PNAC) 
Convenio S&NA· 810-ICONTEO/ 

CYGA 
Nejoremienlo Continuo en Empreua del 

APOYO ALA Seclor Producúvo. 
Pl\ODUC'I1VIDAD y Apoyo A l'rqyeclol del Propuua Nacional 

ALA de Producdvtdad '1 Com .. 
OOMPE'ImVIDAD lmplenWión de SiB1mnu de OódJ&o de 

ENPilESABIAL 8amlll y EDI en 1111 Empreaaa 

APOYO AL SSC.."TTI\ Compelidvldad y Desarrollo Tet¡nológklo 
AGROPECUABIO en Polt-Colecha de PruiBS y Horta.llzaa 

AR'nCULAOION 
CON EL SISTBNA 

NACIONAL DE Acredilaclón de lo& Labora!Oriol de 
NORMALIZAaON, Ne1ro1Qsfa y~ del SENA 
CE1l1111GACION Y 

NE11lOLOGlA 
GES'l10N GesdOn y Adminísu'8ci6o de lo& Procremee IN'lmi\AL DE LA 

SGCI\CTABIA 
y l'rQyec::U)8 de la Secrewla 'Ncnlca pan! el 

TECNICA Deurmllo 'l'tcnoi08Ico 
ACTUALIZACION 

'L'GCNQLÓGlCA DEl Corm!nloe Eepecl¡dea oon los Empleadores 
LOS 

TRABAJADORilS pera la Fonnación Continua 

VINCULADOS 
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3.4 Sobre la modernización de la organización 
interna y de los procesos de gestión en el SENA 

El cumplimiento de la Mis ión institucional y el desa
rrollo de los cliferemes Cremes para la atención a los 
sectores productivos y a las poblaciones beneficiarias, 
exige mejorar la captación de ingresos, elevar l.a capa
cidad de respuesta, modernizar la organización y los 
procesos internos, racionalizar el uso de los recu.r·sos, 
moderniza!' la propia infraestn.ICtura y elevar el uso 
de la capacidad instalada, así como la acrualización de 
los propios recursos humanos. 

También en este campo se verían afectadas y reduci
das drásticamente las posibilidades de asumir los cos
tos que implica la atención a los aspectos instirucionaJes 
señalados en el párrafo anter·ior. Enn·e otras, se verían 
afectadas las siguientes acciones: 

• Modernización y acrualización de la infraestructura 
y mejoramiento de las sedes existentes 

• Terminación de las sedes en construcción 

• Consu·ucción de nuevas sedes 

• Contratación de lnstrucLOres y personal de apoyo y 
adminisl!'ativo 

• Aplicación del Sistema Salarial de Evaluación por 
MériLOs para lnsrrucwres 

• Mejoramiento del Comr'Ol !memo 

• Desarl'Ollo de la Red Nacional de Comunicaciones 
del SENA 

• Bienestar de Empleados del SENA 

• Gestión Presupuesta] y Financiera 

3.5 Sobre el Contrato de Aprendizaje 

El Arúculo 5°. del Decreto 2838 de 1960, Reglamenw
rio de la Ley 1.88 de 1959, deter·mina : "Se en u ande como 
sujeto de la formación profesional metódica y complew ni 
Lra.bajador aprendízmaLrículado en los cursos dictBdos por 
el Servicio Nacional de Aprendizaje o en Jos por él recono
cidos, fuere en eswblecimientos especin.lizndos o denl.I'O de 



las mismas empresas cuando se cumplan las condiciones 
y requisiws determinados por el Consejo Directivo de la 
Entidad". 

De otra parte, el numeral r del Articulo ·10°. de la Ley 
119 de 1994 (Ley de Reeso'Ucturación del SENA) esta
blece como runción del Consejo Directivo Nacional de 
la Entidad, aprobar la relación de oficios que requieran 
foPmación proresionaJ metódica y completa y que, por 
consiguiente, serán materia de ContratO de Aprendiza
je, asl como regular la apUcación de éste, sus moda.U
dades y características. 

En el articulo 6°. párrafo cuarto deJ Proyect.O de Ley 
078 se consigna la siguiente disposición: ''El aprendiza
je podrá ser impartido por el empleador o contratado (sic), 
teniendo en cuenta/as necesidades de mano de obra califi
cada para e/ desarrollo de su actividad". 

Con lo anterior, prácticamente se establece la abolición 
del Contrato de Aprendizaje que quedará sujet.O a la 
voluntad de los empleadores y el SENA pasaría a ser 
una más de la s entidades con las cuales los 
empleadores podrian, según su voluntad, solicitar o 
disponer la formacíón de los trabajadores alumnos. 
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4. CONCLUSIONES 
PRELIMINARES 

4.1 U na dlsrninución deiS O% de los recaudos del SENA, 
como la que se deriva del Proyecto de Ley 078 del2001, 
obligaría a proceder a una fuerte reestructuración, con 
todas las secuelas correspondientes a disminución de 
personal operativo y administrativo, mayor desempleo, 
incumplimiento de metas de formación, aumento de 
las cargas presr.acionales y otros. Estimamos que im
plicaría por lo menos una reducción del 60% de la ope
ración de la Entidad. 

4.2 Esta reducción de los ingresos del SENA, conside
rando que el origen de los mJsmos depende en un 81% 
de las Regionales de Andoq uia, Bogotá - Cundinamarca, 
Atlántico, Valle y Santander y de la Secciona! Casanare, 
atentaría conll'a el carácter re dlsll'ibutivo del presupues
to y contra el principio de la equjdad en la asignación 
de los recursos, que se concreta en el hecho de que 17 
regionales y 4 seccionales r-eciben más recursos de los 
que recaudan, correspondiendo estas regionales y 
seccionales subsidiadas a las de menor grado de desa
rrollo relativo. 

4.3 El SENA ha asumido, además de las funciones re
lacionadas directamente con el cumplimiento de los pro
gramas de formación profesional y sus metas anua
les, un conjunto de funciones necesarias y complemen
tarias, como son: gestión de empleo, información para 
e l empleo, estudio y monitoreo permanente del merca
do de o·abajo, observatorio de empleo, apoyo al Siste
ma Nacional de Innovación y fomento del desarrollo 
tecnológico productivo, que le demandan un importante 
esfuerzo financiero y que son imprescindibles para 
crear las llamadas condiciones favorables de entam o 
para la competitividad y la productividad. Como ya se 
dijo, estas actividades y funciones tienen un carácter 
esU'atégico para e l desarrollo del país, en el mediano y 
corto plazo consolidarán las tendencias de crecimien
LO del empleo y no pueden ser abandonadas sin causar 
un mayor deterioro de las condiciones de reactivación 
económjca. Con la aprobación del Proyecto de Ley 078 
todas ellas sufrirán un grave retroceso, que irá directa-



mente en contra de los intereses mismos de los secto
res productivos y de la sociedad en su conjunto. 

4.4 No sobra recalcar que la aplicación de una Ley como 
la que se propone, pondría en grave riesgo la existen
cia misma del Servicio NacionaJ de Aprendizaje SENA, 
pues atenta directamente contra la fuente principaJ de 
sus ingresos. Con el desconocimiento implicito del 
Contrato de Aprendizaje se negarían sus fundamentos 
institucionaJes, en un pais que requiere hoy más que 
nunca ampliar y democratizar las posibilidades de ca
pacitación para el trabajo a la juventud colombiana, 
actualización y perfeccionamiento aJ personal ocupa
do en las empresas y recalificación o reconversión del 
personal subempleado o desempleado. 

Este documenw fue preparado por: 

Carlos Ortiz Fernández 
Director General del SENA 

Martin Alfonso Martinez Val ero 
Director de Promoción y Cooperación 

Alvaro Muñoz Rojas 
Asesor División de Cooperación 

Carlos Arturo Patiño G. 
Asesor Despacho Director General 

Con base en las observaciones suministradas por: Despa
cho Director General, Secretaria General, Dirección de 
Planeación, Dirección de Promoción y Cooperación, Divi
sión de Promoción y Mercadeo. 

Bogotá, octubre de 2001 
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